
EXPTE Nº 1352/2024
PROCEDIMIENTO  DE  ADJUDICACION  DEL  CONTRATO  DE  LAS  ACTUACIONES  DE  TRANSICIÓN  DIGITAL  (ACTUACIÓN  9, 
ACTUACIÓN 10, ACTUACIÓN 11, ACTUACIÓN 12) Y COMPETITIVIDAD (ACTUACIÓN 13, ACTUACIÓN 14, ACTUACIÓN 15 Y  
ACTUACIÓN 16) DEL PLAN DE SOSTENIBILIDAD TURÍSTICA EN DESTINO 2023 DEL AYUNTAMIENTO DE NUEVO BAZTÁN, LA  
VILLA BONITA DE MADRID EN EL MARCO DEL MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA, FINANCIADO POR LA UNIÓN 
EUROPEA NEXTGENERATIONEU.

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

Fecha y hora de celebración
2-10-2024, a las 12.45h.

Lugar de celebración
AYUNTAMIENTO DE NUEVO BAZTAN

Asistentes
PRESIDENTE (suplente): Dª. Nuria Saguar González; 
VOCALES:

-María Teresa Montero Pujante, Secretaria municipal.
-Pablo Aldama Blanch, Interventor municipal.
-Alberto Moral Moreno (técnico Dpto. Servicios de Administración General).

SECRETARIO: Susana Santos Belmonte, auxiliar del Dpto. Servicios de Administración General

Orden del día
Dación de cuenta de estado del procedimiento

Se Expone
1.- Constituida la mesa en legal forma, por la Presidencia se ordena el inicio de la sesión, dándose cuenta por el  
Secretario de la mesa del estado del procedimiento:

-Por acuerdo de Pleno de fecha 5 de julio de 2024 se aprobó el gasto, el expediente, los pliegos y el  
procedimiento de adjudicación
-Por acuerdo de Pleno de fecha 30 de julio de 2024, se rectificó al acuerdo anterior, delegando en la  
Alcaldía la competencia que como órgano de contratación corresponde al Pleno.
-Se publicó anuncio de licitación en el DOUE, y en la Plataforma de contratación del sector público en  
fecha 1 de agosto de 2024.
-En el plazo de presentación de proposiciones constan presentadas las siguientes:

-FUTURA VIVE TECHNOLOGIES SL, con CIF B-85042737; fecha de presentación 16/08/2024, 
18:10:29; dirección de email a efectos de comunicaciones: licitacionesfutura@futuravive.com
-OPEN  MINDS-OPEN  IDEAS  SL,  con  CIF B-57614141;  fecha  de  presentación  12/08/2024, 
12:44:14; dirección de email a efectos de comunicaciones: licitaciones@open-ideas.es. 

-Por  decreto de alcaldía nº 1181/2024,  de fecha 8  de agosto de 2024,  se rectificaron lo s errores 
advertidos en la cláusula 8.B) del PCAP, relativos a los CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE JUICIO 
DE VALOR.
-La mesa de contratación, reunida en fecha 21 de agosto de 2024, procedió a la apertura de los sobres 
que  deben contener  la  documentación  administrativa,  y  acordó admitir  a  ambas empresas  como 
licitadores, teniendo en cuenta el compromiso de constitución de la UTE NUEVO BAZTÁN OPEN IDEAS 
CROWE a integrarse con OPEN MINDS-OPEN IDEAS SL (75%) y CROWE ACCELERA MANAGEMENT, S.L. 
(25%).
Seguidamente por la presidencia de la mesa se ordena abrir la documentación técnica sujeta a juicio 
de valor (memoria técnica), resultando lo siguiente:

EMPRESA NUMERO PAGINAS MEMORIA TÉCNICA 
PRESENTADA 

FUTURA VIVE TECHNOLOGIES SL 70

OPEN MINDS-OPEN IDEAS SL 86 C
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Y visto que el PCAP dispone expresamente en las cláusulas 7 y 8 los requisitos formales que deben  
reunir las memorias técnicas y las consecuencias del incumplimiento, y dado que la memoria técnica 
presentada por OPEN MINDS-OPEN IDEAS SL excede de 70 páginas, la mesa acordó la exclusión de dicho 
documento, en el entendimiento de que su admisión supondría el tratamiento desigual de las empresas 
que han presentado proposición; y dado que la memoria técnica de FUTURA VIVE TECHNOLOGIES SL sí 
cumple  con  los  requisitos  formales,  se  propuso  su  remisión  a  técnico  municipal  para  valoración 
conforme a los criterios de valoración señalados en el PCAP.
-Por decreto de alcaldía nº 1219/2024, de fecha 22 de agosto de 2024, se aceptó la propuesta de la  
mesa, se excluyó la proposición de OPEN MINDS-OPEN IDEAS SL al no ajustarse la memoria presentada a 
lo  establecido  en  el  PCAP  y  se  ordenó  la  valoración  de  la  memoria  presentada  por  FUTURA VIVE 
TECHNOLOGIES SL
-Por la representación de UTE NUEVO BAZTÁN OPEN IDEAS CROWE, integrada por OPENMINDS-OPEN  
IDEAS SL (con CIF B57614141) y CROWE ACCELERA MANAGEMENT SL (con CIF B62326863) se interpuso 
recurso administrativo especial en materia de contratación contra el acuerdo de la mesa de 21-8-2021 y  
el decreto de alcaldía nº 1219/2024.
El  Tribunal  Administrativo  de  Contratación  Pública  de  la  Comunidad  de  Madrid  (TACP),  mediante 
acuerdo  de  fecha  5  de  septiembre  de  2024  adoptó  la  medida  provisional  de  suspensión  de  la  
tramitación del procedimiento de adjudicación, y requirió al Ayuntamiento la remisión del expediente y  
concedió al Ayuntamiento un plazo para la presentación de un escrito de alegaciones.  
Finalmente, el TACP emitió en fecha 12 de septiembre de 2024 una resolución en la que se desestimaba 
el  recurso  administrativo  especial  en  materia  de  contratación.  Y  levantar  la  suspensión  de  
procedimiento de licitación.
-Consta informe de valoración de la memoria técnica de FUTURA VIVE TECHNOLOGIES SL, emitido en  
fecha 2-10-2024, en el que se otorga la siguiente puntuación:

Criterios del apartado 8.B de la cláusula X del PCAP Puntuación

B.1.Enfoque de la solución propuesta 6 puntos

B.2.Gestión  y  desarrollo  del  proyecto  (metodología,  plan  de  trabajo  y 
entregables)

7 puntos

B.3.Mejoras propuestas por el licitador 0 puntos

Total 13 puntos

Y concluye que la memoria presentada por FUTURA VIVE TECHNOLOGIES SL no ha alcanzado el umbral  
mínimo de 24 puntos,  repartidos como mínimo entre el  criterio B.1 (15 puntos) y el criterio B.2 (9  
puntos), lo cual conlleva su exclusión del proceso de contratación con el fin de asegurar una calidad  
mínima de las propuestas presentadas.

2.- En vista de todo lo anterior, la mesa acuerda elevar al órgano de contratación la propuesta de declarar  
desierta la licitación por no constar ninguna proposición aceptable o adecuada.

Yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno de la Presidenta:

Dña. SUSANA SANTOS BELMONTE Dña. NURIA SAGUAR GONZÁLEZ
SECRETARIA PRESIDENTA 
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